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jffiim mimiii pe himhih
CIRCULAR haciendo pública 
la relación de municipios de esta 
provincia de Burgos, en los cua
les queda reservada la castra
ción de animales domésticos por 
los respectivos Veterinarios Ti

tulares o de ejercicio libre.
De conformidad con las órde

nes del Ministerio de Agricultu
ra de 26 de mayo de 1959 y de 
31 de julio de 1963, e instruc
ciones complementarias d e la 
Dirección General de Ganade
ría, se publica seguidamente la 
relación de municipios, clasifi
cados por partidos Veterinarios, 
donde queda reservada la prác
tica de la castración de anima
les domésticos a los correspon
dientes Veterinarios Titulares o 
Veterinarios de libre ejercicio, 
Para el año en curso

El resto de los municipios de 
la provincia constituirán zonas 
de actividad de castradores do
tados de licencia registrada en 
esta Jefatura, que efectuará el 
Grupo Sindical de castradores, 
encargado asimismo de su asig
nación, de todo lo cual dará 
cuenta a esta Jefatura.

Burgos, 31 de enero de 1969. 
, jefe Provincial de Ganade- 

na* Rafael Portero Peyró.
* * *

Partidos Veterinarios y munici
pios.

Alfoz de Bricia.—Alfoz de 
rricia, Escalada, Orbaneja del 

astillo y Valle de Zamanzas.

Aranda de Duero.— Aranda 
de Duero, Fresnillo de las Due
ñas, Vadocondes y Villalba de 
Duero.

Arauzo de Miel.— Arauzo 
de Miel, Ar a u z o de Salce, 
Arauzo de ¡ orre y Espinosa de 
Cervera.

Baños de Valdearados.—Ba
ños de Valdearados y Tubilla 
del Lago.

Los Barrios de Bureba.—Los 
Barrios de Bureba, Hermosilla, 
La Parte de Bureba, Cornudi
lla, Solduengo y Las Vesgas.

Burgos.—Burgos, Villalbilla 
de Burgos, Renuncio, Péramo 
d e 1 Arroyo, Quintanadueñas, 
Villagonzalo Pedernales, Car- 
deñajimeno y Saidaña de Bur
gos. (Veterinarios titulares y es
pecialistas libres).

Busto de Bureba.—Busto de 
Bureba, Cascajares de Bureba, 
Quintanaélez, Navas de Bure
ba y La Vid.

Caleruega. — Caleru e g a y 
Valdeande.

Castildelgado. — Castildelga- 
do, Bascuñana, ¡brillos, Rede
cilla d e 1 Camino, Viloria de 
Rioja y entidad de Sotillo de 
Rioja.

Castrojeriz. — Castroj e r i z, 
Montanas, Villaquirán, Castri- 
ilo, Hinestrosa, Pedr os a del 
Práncipe, Itero del Castillo y 
Valbonilla.

Hontomín.—Hontomín, Qui'n- 
tanarruz, La Molina de Ubier- 
na, Gredilla la Polera, Cerne- 
gula y Abajas

La Horra.—La Horra, y So
tillo de la Ribera.

Huerta de Abajo. — Huer
ta’ de Abajo y Huerta de 
Arrioa, V a 11 e de Valdelagu- 
na, Barbadillo del Pez, Vizcaí
nos, Jaramillo de la Fuente, San 
Millán de Lara, Tinieblas de la 
Sierra y Hoyuelos de la Sierra.

Hontoria del Pinar.—Honto- 
ria del Pinar y Rabanera Al 
Pinar.

Ibeas de Juarros.—Ibeas de 
Juarros, Cuevas, Orbaneja, Car- 
deñuela, Castrillo d e I Val y 
Zalduendo.

Iglesias.—Iglesias, Tamarón, 
Villaldemiro y Castellanos de 
Castro (solo reserva ganado por
cino).

Merindad de Montija.—Me- 
rindad de Montija.

Merindad de Valeporres.—• 
Merindad de Valdeporres.

Merindad de Sotoscu e v a.—• 
Merindad de Sotoscueva.

Miranda de E.bro.-—Miranda 
de Ebro, Bugedo, Orón San
ta G a d e a del Cid, Bozoo, 
E n c í o y los de Ribera Ba
ja y Salcedo (Alava). — Ve
terinario especialista y libre.

Moradillo de Roa<—Moradi- 
11o de Roa, Hontangas, Torre- 
galindo, Sequera de Haza y 
Fuentenebro.

Palacios de la Sierra.—Pala
cios de la Sierra, Vilviestre del 
Pinar y Moncalvillo de la Sie
rra.

Pancorbo.— Pancorbo, Va- 
lluércanes, Altable, Ameyugo y 
Víllanueva.
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Peñaranda de Duero.—Pe
ñaranda de Uuero, ban Juan del 
Monte, La Vid y barrios, cuz- 
currita, Arandma y brazacorta.

Pimlla de los barruecos.—ri- 
nilla de los barruecos, Cabezón 
de la Sierra, La Gallega y Ma- 
molar.

P alenzuela (Palencia).—Pe- 
ral de Arlanzá.

Quintanar de la S i e r r a.— 
Qumtanar de la Sierra, Camco- 
sa, Regumiel y Neila.

San <¿uirce de ixiopisuerga.-— 
San Quirce de Ríopisuerga, So- 
toveílanos, Rebolledo y Cuevas 
de Amaya.

Salas de los Infantes.—Salas 
de los Infantes, Castrillo, Haci
nas, Villanueva de Carazo, Mo
nasterio de la Sierra, Da Revilla, 
Ahedo y Castrovido.

Sasamón.—Sasamón, Ciiores 
del Páramo, Olmillos de Sasa
món, Yudego y Villañdiego y 
Villasidro.

Sencillo.—Valle de Valdebu- 
zana, Arija y Alfoz de Santa 
Gadea.

Sotresgudo. — Sotresg u d o, 
Amaya, Barrio de San Felices, 
Guadilla de Villamar, Salazar 
de Amaya, Rezmondo, Sando- 
val de la Reina, Villavedón y 
Castrillo Ríopisuerga.

Valdezate. — Valdezate, 
Fuentelisendo y Nava de Roa.

Villadiego.--Villadiego, Are
nillas de Villadiego, Coculina, 
Tapia de Villadiego, Villanue
va de Puerta, Las Hormazas, 
Los Barrios de Villadiego y Vi- 
llalbilla de Villadiego.

Villahizán de Treviño.—Vi
llahizán de Treviño, Sordillos, 
Villamayor de treviño, Villa- 
nueva de Odra y Grijalba.

Villamayor de los Montes.
Villamayor de los Montes, Ma
drigal ej o del Monte y Zael.

Ventosa de Pisuersa (Falen
cia) .—Zarzosa de Pisuerga.

npiraíMlún dpHarfpnfla
Administración de Tributos 

Anuncio notificación.
Ministerio de Hacienda. —

Jurado Territorial Tributario de 
Bilbao.

Número expediente, 20/68.
Nombre del interesado: Fo

mento Avícola Castellano, S.A.
Concepto: Impuesto sobre so

ciedades.
Ejercicio: 1966.
Domicilio fiscal: Carretera 

Santander.—briviesca (Burgos)
En el expediente de referen

cia, se ha acordado la puesta de 
manifiesto de nuevo al interesado 
para alegaciones y pruebas, que 
habrán de versar concreta y pre
cisamente sobre los elementos cíe 
juicio aportados al expediente 
y no sobre cuestiones ajenas al 
mlfmo, concediendo al efecto 
un plazo de quince días hábiles. 
Bilbao, 24 de enero de 1969.— 
El Abogado del Estado-Secre
tario.

La presente inserción en el 
“Boletín Oficial’ de la provin
cia de Burgos, se efectúa en 
cumplimiento y a los fines pre
venidos. en el articulo 80 cte la 
Ley de Procedimiento adminis
trativo de 1/ de julio de 1958.

Providencias Judiciales
Aranda de Duero

CÉDULA DE REQUERIMIENTO

En virtud de lo dispuesto por 
el Sr Juez de Primera Instan
cia de este partido, en providen
cia dictada en el día de hoy en 
autos de juicio ejecutivo, en re
clamación de cien mil pesetas de 
principal, seguidos a instancia de 
la Agrupación Alcoholera de 
Bodegas Cooperativas de Este- 
lia, contra don José Casajús Ca
sas, y contra doña Maurilia Pa
rra Miravalles, el primero falle
cido y la segunda vecina de 
Quintana del Pidió, se ha acor
dado por medio de la presente 
requerir a los herederos del fi
nado don José Casajús Casas, 
para que dentro del término de 
seis días, presenten en la Secre
taría del Juzgado de Primera 
Instancia de Aranda de Duero, 
los títulos de propiedad de las 
fincas que le fueron embargadas

a don José Casajús Casas, en 
fecha cinco de octubre de mil 
novecientos sesenta y ocho.

Y para que sirva cíe requeri
miento a dichos interesados, ex
pido la presente en Aranda de 
Duero, a veintinueve de enero 
de mil novecientos sesenta y nue
ve.—El Secretario Judicial, Il
defonso Perrero.

494.-170,00

Elda
D. Abel Sáez Yáñez, acciden

talmente, juez de Primera 
instancia de esta ciudad de 
Elda y su partido,

Llago saber: <¿ue Por au*-0 üe 
esta recha y a instancia del 
acreedor don Jesús Vázquez 
Sánchez, mayor de edad, casa
do, industrial, titular de La 
Curtidora Alicantina ', con do
micilio en Zaragoza, representa
da por el Procurador don San
tiago Piqueras Cremades, se ha 
declarado en quiebra a la So
ciedad Mercantil Calzados El 
Pentágono", S. A., con estable
cimiento en Elda, Madrid, y 
burgos, por lo que en virtud del 
presente se prohíbe que persona 
algusa haga pagos ni entrega de 
electos a la Sociedad quebrada, 
debiendo tan solo verificarlo al 
Depositario de la quiebra don 
Francisco Gil Perez, vecino de 
Elda, calle Queipo de Llano, 
número 20, bajo los apercibi
mientos legales, requiriendo a las 
personas que tesgan en su poder 
alguna cosa de la quebrada, lo 
manheisten al Comisario desig
nado don Luis Cremades Vice
do, vecino de esta ciudad, calle 
Queipo de Llano, bajo aperci
bimiento de ser considerados cóm
plices de la quiebra, así como a 
los que adeuden cantidades a la 
quebrada, los entregen al Depo
sitario antes indicado, bajo los 
apercibimientos legales.

Lo que se hace público en mé
ritos de lo dispuesto en el expre
sado proveído y a los fines men
cionados en el presente edicto.

Dado en Elda, a cinco de sep
tiembre de 1968.—El Juez de 
Primera Instancia, Abel Sáez
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Yánez. — El Secretario, (ilegi
ble).

5337.—227,00

tinocios uncidles 
toiílo natioaal de (oimlratiiii 

Paneto HríMaiiM mi
AVISO

Por don Pablo Carcedo Re
venga, se ha solicitado la devo
lución de la fianza definitiva 
constituida para responder a la 
ejecución de las obras caminos y 
saneamiento en Berzosa de Bii- 
reba (Burgos).

Lo que se hace público para 
que todos los que se crean con 
derecho a ello puedan formular 
reclamaciones contra la contra- ¡ 
ta, como consecuencia de la obra i 
ejecutada, reclamaciones que ha
brán de presentarse en el Regis
tro General de las Oficinas Cen- - 
trales en Madrid del Servicio 
Nacional de Concentración Par
celaria y Ordenación Rural (Ve- ¡ 
lázquez, 147), en el término de 
quince días naturales, contados 
a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anun
cio.

Madrid, 15 de noviembre de 
1968. — El Director general, 
P. D.," (ilegible).

419.-129,00

Por don Abraham de las He- 
ras, se ha solicitado la devo
lución de la fianza definitiva 
constituida para responder a la 
Ejecución del as obras de acon
dicionamiento de caminos y sa
neamiento en Nebreda (Burgos).

Lo que se hace público para 
Que todos los que se crean con 
derecho a ello puedan formular 
reclamaciones contra la contra
ta, como consecuencia de la obra i 
Ejecutada, reclamaciones que ha
brán de presentarse en el Regis
tro General de las Oficinas Cen- 
jVles en Madrid del Servicio 
Nacional de Concentración Par
celaria y Ordenación Rural (Ve- 
azquez, 147), en el término de 

quince días naturdes, contados

a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anun
cio.

Madrid, 27 de diciembre de 
1968. — El Director general, 
P. D„ (ilegible).

420.-146,00

Por don Abraham del as He- 
ras, se ha solicitado la devo
lución de la fianza definitiva 
constituida para responder a la 
ejecución del as obras de acon
dicionamiento de caminos y sa
neamiento en Revilla Cabriada 
(Burgos).

Lo que se hace público para 
que todos los que se crean cun 
derecho a ello puedan formular 
reclamaciones contra la contra
ta, como consecuencia de la obra 
ejecutada, reclamaciones que ha
brán de presentarse en el Regis
tro General de las Oficinas Cen
trales en Madrid del Servicio 
Nacional de Concentración Par
celaria y Ordenación Rural (Ve- 
lázquez, 147), en el término de 
quince días naturales, contados 
a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anun-

j ció.
Madrid, TI de diciembre de 

í 1968. — El Director general, 
i P. D„ (ilegible).

421.-145,00

cumEiiA» miiiiumm 
hl limo

Mperíura de la cobranza del ca
non de riego a los usuarios de 
las aguas del Canal del Riaza.

La Dirección de esta Confe
deración ha fijado la apertura 
de cobranza del canon de riego, 
correspondiente a la campaña de 
1968, a los usuarios de las aguas 
del Canal del Riaza.

Dicha cobranza comienza el 
día 20 del presente mes de fe
brero, en los locales de los Ayun
tamientos respectivos y a las ho
ras que se señalan:

Nava de Roa, a las 10 de la 
mañana

San Martín de Rubiales, a las 
10,30 de la mañana.

Roa de Duero, a las 4 de la 
tarde.

La Cueva de Roa, a las 4,30 
de la tarde.

Lo que se hace público en es
te periódico oficial para general 
conocimiento de ios interesados 
de la zona regable.

Valladohd, 5 de febrero de 
¡969.—P. El Ingeniero Direc
tor, (ilegible).

Ayuntamiento de Beiorado
Por don Augurio García ba

rrio, se ha solicitado de este 
Ayuntamiento, ace n c i a para 
adaptar unos edmcios situauos 
en la calle de Raimundo de -Mi
guel número I i, y que por 1a 
espalda se halla en la calle de 
José de la Encarnación, para sa
las de esparcimiento v baile.

En cumplimiento de lo dis
puesto en el Reglamento de ac
tividades molestas, se abre un 
período de información pública, 
por quince días hábiles, a fin de 
que los posibles interesados, ma
nifiesten en el expediente cuanto 
a su derecho convenga, indepen
diente de la información vecinal 
a practicar.

Beiorado, a 3 de febrero de 
1969.—EJ Alcalde, Pedro Uz- 
quiza.

467.-106,00

Ayuntamiento de Arija
Aprobado por la Corporación 

el pliego de condiciones que ha 
de servir de base a la subasta de 
las obras de construcción de ca
sa para Médico y Centro Rural 
de Higiene en esta villa de Arija, 
se halla expuesto al público en 
la Secretaría municipal, durante 
el plazo de ocho días, al objeto 
de oir reclamacioses, de confor
midad con el artículo 24 del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

Arija, a 3 de febrero de 1969. 
El Alcalde, Bernabé González.

La Corporación municipal que 
presido ha tomado el acuerdo de 
aprobación del presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejercí-.
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ció de 1969, en las condiciones 
previstas en el artículo 681, de 
la vigente Ley de Régimen Lo
cal (texto refundido de 24 de 
junio de 1955).

Y al objeto de que puedan pre
sentarse contra la aprobación del men
cionado presupuesto las reclamaciones 
que se estimen pertinentes, se halla 
expuesto al público dicho documento 
en la Secretaría municipal, por ter
mino de quince días hábiles y publi
cado en el “Boletín Oficial’’ de la 
provincia, según el artículo 682, du
rante cuyo plazo pueden formularse 
reclamaciones, las que se presentarán 
al limo, señor Delegado de Hacienda 

lo y formalizar en su caso las re
clamaciones oportunas, ante el 
Ayuntamiento y Junta de pro
pietarios, los que en sesión con
junta resolverán las mismas, si las 
hubiere.

De conformidad con el artícu
lo 740 de la Ley de régimen lo
cal. Lo que se hace público para 
conocimiento general.

Villafruela, 3 febrero 1969. 
El Alcalde, (ilegible).

/múñaos toücuiares
de la provincia, por conducto de la i 
Corporación municipal, teniendo per. 
sonaiidad para interponerlas a tenor

Ayuntamiento de Puentedura

del artículo 683 de dicha Ley:
a) Lo» habitantes del territorio 

municipal.
b) Las personas interesadas di- i 

rectamente,, aunque no habiten en el ¡ 
territorio de la Entidad Local.

c) Las Corporaciones, Asocia- i 
clones y personas jurídica» en gene- i 
ral, radiquen o no en el territorio de. | 
la Entidad, cuando el presupuesto , 
afecte a sus intereses.

Los no residentes podrán pre- '• 
sentar sus reclamaciones en la i 
delegación de Hacienda, advir
tiéndose que no se admitirán I 
otras reclamaciones que las que 
se basen en cualquiera de las 
causas señaladas en el artículo 
681.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Arija, a 3 de febrero de 1969. 
.El Alcalde, Bernabé González.

Igual anuncio hace el Alcalde 
de Rabanera del Pinar.

Ayuntamiento áe Villafruela
Confeccionado el padrón pa

ra el cobro de las contribuciones 
especiales que según la ordenan
za aprobada por la Delegación 
de Hacienda han de- regir para 
el cobro de las que se originan y 
han de cubrir en parte el presu
puesto extraordinario de Abaste
cimiento de aguas, distribución y 
alcantarillado, queda expuesto 
al público en la Secretaría Mu
nicipal durante el plazo de diez 
días a fin de que los contribuyen
tes interesados puedan examinar-

Aprobado que ha sido por el 
Ayuntamiento de esta localidad 
el pliego de condiciones redacta
do, bajo las cuales se procede
rá en pública subasta a contratar 
la enajenación del aprovecha
miento de 645 chopos pertene
cientes a los propios de este 
Ayuntamiento que se hallan en 
los parajes de “El Soto, Chapa
rral, Ura-Nava y las Adobe
ras”, por el presente se indica 
que dicho pliego de condiciones 
ha quedado expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por plazo de ocho días 
hábiles, pudiendo ser examinado 
por la personas que lo deseen y 
formular contra el mismo las re
clamaciones que consideren jus- 

! tas en conformidad a lo estable- 
í cido en el artículo 24 del Regla- 
I mentó de Contratación de las 
! Corporaciones Locales.
i Transcurrido el plazo indicado 
í y resueltas las reclamaciones que 

hubieran podido formularse con
tra el mismo queda anunciada su
basta pública para la venta de 
los citados 645 chopos en los pa
rajes mencionados y bajo el ti
po de tasación de 250.000 pese
tas.

Mencionada subasta se cele
brará conforme al pliego de con
diciones indicado y tendrá lugar 
al día siguiente hábil transcurri
dos veinte días también hábiles 
de la terminación de los ocho 
días de exposición al público del 
mismo en que haya aparecido in
serto el presente anuncio en el 

“Boletín Oficial” de la provin
cia, y hora de las cuatro de la 
tarde, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde o Concejal en quien 
delegue, y asistido del Secreta
rio de la Corporación o del que 
le sustituya para dar fe del acto.

Los que deseen tomar parte 
en esta subasta deberán consig
nar previamente el importe del 
3 por 100 de la base licitatoria 
equivalente a 7.500 peseta.- 
acompañado el resguardo a la 
proposición de cada uno que de
berá presentarse en sobre cerra
do, y el que resulte adjudicatario 
presentará la garantía del 5 por 
100 del importe total del remate 
transcurrido el plazo reglamenta
rio para ello.

Dichas proposiciones pueden 
presentarse en las oficinas mu
nicipales hasta las veint- horas 
del día anterior al señalado para 
la celebración de la subasta, 
ajustadas al modelo que se inser
ta al final del pliego de condicio
nes.

Todos los gastos de anuncio 
de subasta, licencia de cortas, 
arbitrio provincial, Trafico de 

Empresas y cuantos tengan re
lación con este aprovechamiento, 
serán de cuenta exclusiva del re
matante.

Puentedura, a 5 de febrero 
‘ del año 1969.—Eí Alcalde, Isi

dro Ortega Heras.
483.-383,00

CAJA DE AHORROS 
MUNICIPAL DE BURGOS

Extravío de libreta
Por don David Cuezva, ha 

sido solicitado el duplicado de 
la libreta ordinaria núm. 1 7.905 
de la Oficina Central.

Plazo de reclamaciones, 30 
días.

484.-34,00

Imprenta Provincial


